
NUM. 52 SÁ1IAÜ0, 5 D E 31 AllZO I>K V.t í l 25 C T S . JÍÚMEKO 

Oficial 
^Ic ía pvotiinria \c León Si!5!; 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu idarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente , para su e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S ; 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tac ión provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la s u s c r i p c i ó n con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este Boi.ETlN de fecha 
25 de junio de 1926. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BourrlN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
per iód ico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, ¡S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real' familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 
; '• /Gaceta del d íá -i de marzo de 1927) 

MINISTERIO DE HAMPA 
E E Á L O B D E N 

Nñm. 101 
limo. Sr. E l oficio dirigido a ese 

Centro directivo por la Delegación 
de Hacienda de Madrid, coniecha 3 
del presente mes de febrero, pone 
de manifiesto los inconvenientes y 
dificultades que para el buen régi 
men de la ooittabilidad provincial 
lleva consigo el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 406 del Es 
tatuto municipal, en relación con la 
líeal orden de 21 de julio do 1025, 
en aquellos casos en que el arbitrio 
del 3 por 100 sobre ©! producto neto 
de las Compañías anónimas y co-
manditavias por acciones, autoriza 
do por el referido artículo del Esta
tuto, recaiga sobre entidades socia 
les que extiendan su radio de acción 
a Municipios pertenecientes a dis 
tintas provincias. 

Requiere la Ley, y así lo consig 
nan los artículos 59-1 y -100 del Es 
tatuto municipal, que cuando algu
na de las entidades sujetas el arbi 

trio ejerza la industria o el comercio 
en dos o más términos municipales, 
sea gravada en cada uno de ellos 
en proporción• al producto neto que 
ohtbnga, y como por exigencia del 
citado artículo 406 del'Estatuto, el 
pagó de las cuotas habrá de hacerse 
médiante ingreso directo en la Te-
soreria-Contaduríá de la provin
cia donde la Compaília tenga su do
micilio ó su principal Agencia o 
representación; conviene induda
blemente dictar las dispósioiónes 
precisas para conseguir que los in
gresos procedentes dol arbitrio mu
nicipal a que se está haciendo refe
rencia, que hayan de ser satisfecho 
a los Ayuntamientos dé la provin 
cia, no aparezcan confundidos, en 
libros y en cueiitas con los qiie ha 
yan de ser abonados a Municipios a 
otras distintas da aquella en que se 
verifique la recaudación, oMigando 
a éstos a estar representados eñ la 
capital en que han de ser abonados 
los recargos y las Tesorería-Conta
da rías lina complicada contabilidad. 

Para obviar los inconvenientes y 
dificultades sumariamente expues
tos, sin contrariar lo preceptuado 
por el Estatuto municipal, es nece
sario adicionar las disposiciones 
contenidas en la Real orden de este 
Ministerio de 21 de julio de 1025, 
con aquellas que son precisas para 
reglamentar la forma en qnehan de 
ser hechos ¡os pagos de recursos 
municipales correspondiente a Mu 
nicipios que pertenezcan a provin
cias distintas de aquellas en que, 

por precepto legal claramente esta
blecido, corresponde hacer su recau
dación, resolviendo la consulta for
mulada por el Delegado de Hacienda 
de la provincia de Madrid en forma 
que las disposiciones qne se dicten 
puedan ser aplicadas, no sólo al 
casó consultado, sino a cualquier 
otro que pueda surgir y en ol que 
concurran las mismas circunstan
cias. ' • ; ¡ . • 

En. atención á las consideracio
nes; expuestas, . 

S. M. el Rey fq. D. g.) se ha ser
vido dirponer que los preceptos con
tenidos en los artículos 5.°, 9.°, 10 
y concordantes de la, Real orden de 
21 de jnüo de 1925, z'eferentes a la 
forma en que han de ser satisfechos 
los recursos municipales recaudados 
por la Hacienda, queden comple
mentados con las reglas siguientes 
aplicables sólo a aquellos casos en 
que los Municipios que hayan de 
percibirlas pertenezcan a provincias 
distintas de aquella en que se haya 
verificado la recaudación: 

1.° E n todos los casos en que 
por disposiciones del Estatuto mu
nicipal u otras que tengan el mis
mo alcance y consideración de leyes 
del Reino, hayan de ser pagados 
recursos municipales a Ayuntamien
tos pertenecientes a provincias dis
tintas de aquellas en que de una 
manera normal se verifique su re
caudación, se contraerá en el auxi
liar de Rentas públicas el importe 
integro de la liquidación correspon
diente, estableciendo la debida se-
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paración entre las cuotas y los re
cargos municipales, si el recurso 
para la Hacienda del Ayuntamiento 
tuviera esta consideración. 

2. ° Al realizarsia el ingreso di
recto y a la vez que se data la parte 
imputable a los Ayuntamientos de 
la provincia, se hará en las cuentas 
abiertas en los libros correspondien
tes y en la de resultados, una «baja 
por certificación» por las sumas que 
hayan de ser satisfechas a Munici
pios de otras provincias. 

3. ° Las cantidades correspon
dientes a los Ayuntamientos de la 
provincia, ingresarán mediante 
mandamiento aplicado al concepto 
respectivo, y las que pertenezcan a 
Ayuntamientos de provincias dis
tintas de aquellas en que se verifica 
la recaudación, mediante manda
miento de «Movimiento de fondos» 
que se expedirán en conceptos de 
remesas a dichas provincias, exten
diéndose uno por cada una de éstas, 
a las que serán remitidas las cartas 
de pago . 

4. ° Las Tesorerías-Contadurías 
de las provincias a que pertenezcan 
los Municipios cuyos recursos hayan 
dé ingresar en otras en concepto dé 
remesas; saldarán éstas mediante la 
expedición de, dos mandamientos de 
formalización: uno de . pago en el 
propio, concepto de remesas, y otro 
de ingreso imputable a aquel a que 
deba, ser definitivamente apHcado el 
ingreso origen de la operación, con: 
trayendo su importe en lás cuentas 
de .Rentas y Gastos públicos y en la. 
que se lleve a la Qorporación inte; 
resada y teniendo presente que la 
contabilidad para el abono a los 
Ayuntamientos, debe llevarse en la 
provincia a que pertenezcan. 

De Eeál orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento, y domáis efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 

-Madrid, 23 de febrero de 1927.= 
Calvo Bótelo. 
Señpr Director general de Tesorería 

y Contabilidad. 
{.Gacela del día 26 de febrero de 1927.) 

MINISTERIO DE ü 
R E A L O R D E N 

Núm. 244 
limo. Sr.: "Vistas las instancias 

presentadas ante este Ministerio por 
D. Juan Lozano Vélez y P . Agustín 
Gonzalo Cuenca en solicitud de que 
se les autorice para hacer la monda 
y traslado de los restos mortales del 
cementerio de San Martín, de esta 
Corte, a la Necrópolis del Este, ale
gando, el primero, el derecho de ce

sión de propiedad del terreno ocupa 
do por dicho cementerio que le fué 
subrogado por el primitivo propie
tario D. Dámaso Vélez González, y 
el segundo, el que corresponde a la 
Iglesia por virtud de las disposicio
nes concordadas y régimen sagrado 
de estos lugares; y teniendo e» cuen
ta la legislación especial que regula 
los derechos sanitarios de esta clase 
y el régimen de cementerios en re
lación con la administración públi 
ea, y sobre todo la justificación for
mal del derecho que mediante escri
tura piiblica acompaña el primero 
de los solicitantes, o sea D . Juan 
Lozano, acreditando la transferen
cia del dominio de propiedad del te-
rreno dercementerio de San Martín 
que hace a su nombre el primer ad-
quirente, Di Dámaso Vélez Gonzá
lez, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: 

1.° Que se autorice a D. Juan 
Lozano=Vélez, propietario del térre-
no del cementerio de San Martin, 
para hacer la monda y traslado .ie. 
los restos mortales existentes en di 
cho cementerio a la Necrópolis del 
Erte, dé esta Corte, cuyas operacio
nes habrán de realizarse bajo la ins
pección y vigilancia del .Excelentí
simo Ayuntamiento de- Madrid, a 
cuya entidad, como a todos los Mu
nicipios, corresponde el régimen y 
policía sanitaria de cementerios. :~ . 
-•i.2." .Que.W.cónsidérén;comófoiv 
muladas en tiempo todas las recla
maciones que Jos inteiésados crean 
necesarias durante el invertido en la 
construcción del cplúmbiiano qne se 
alzará en.la Necrópolis' del Este, de 
esta Corte, y por todo el que dure la 
evacuación del cementerio de 'San 
Martín al expresado del Este, cuyas 
obras y operaciones se calcula dura
rán en conjunto, aproximadamente, 
seis meses. 

3. ° Que queden subsistentes y 
firmes las disposiciones de las Rea
les órdenes de éste Ministerio, de 18 
de agosto y 30 de noviembre de 
1926, en relación con la de 5 de ene
ro último, en cuanto no se opongan 
a las resoluciones de Ja presente. 

4. ° Que no siendo de la compe
tencia de este Ministerio resolver 
sobre la facultad de intervención de 
la Iglesia en las prácticas de lim
pieza o monda de cementerios, se 
declara inhibido en cuanto a la re
clamación presentada por D. Agus
tín Gonzalo Cuenca, quien no obs
tante podrá seguir las vías de recla
mación que proceda y pueda corres-
ponderle en derecho; y 

5. ° Que esta disposición se pu

blique en Ja Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de todas las provin
cias para el debido conocimiento de 
loa interesados. 

Do Real orden lo digo a V, I . pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I . muchos años. 

Madrid, 23 de febrero do 1927.= 
Martínez Anido. 
Señor Direotór general de Sanidad. 

ADMLTOACIÓN PfiOVlCIM 
GOMERNO CIVIL DE LA PfiOWNCIA 

OBRAS P U B L I C A S 
Nota •anuncio 

A O V A S 
Por el Presidente y Vocales de la 

Junta vecinal de Folledo, Ayunta
miento de Pola dé Gordón; se ha 
presentado una instancia solicitan
do la inscripción en los Registros 
correspondientes de un aprovecha
miento hidráulico sito en el monte 
titulado «Alcedo»', del que es dueño 
el referido pueblo, y procedentes 
aquéllas aguas de las fuentes titula
das «La Brañ'a», «Górgollp»,: «FOUT 
tono» y «genero»,; sirviéndose de 
ellas dicho pueblo para éllconsumo, 
abrevadero de sus ^ganados, y demás 
usos. '"...'_ •'';'•' 
.. Lo que. se hace público para que 
las personas o entidades que se cón-; 
siderén perjudicadas:. puedan 'hacer 
las reclamaciones que 'crean: perti
nentes' dentro del Aplazo de veinte 
días, contados al siguiente de su 
inserción en el: BotETiir OÍTCJAL de 
la provincia, en este Gobierno civil 
6 ante la Alcaldía de Pola de Gor
dón. 

León, «3 de febrero de 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 
» • ' » ; ' * . 

Don José Egniagfcray Mallo, ma
yor 3e edad, Abogado y vecino de 
esta capital, ha presentado una ins
tancia documentada solicitando la 
inscripción de un aprovechamiento 
hidráulico en los Registros de esta 
clase, sito en término municipal de 
Villamor, derivadas del río Cea, 
para accionar un molino harinero 
de su propiedad, en término de Co-
doinilíos y el riego de la finca titu
lada «Granja de Valdelaguna». 

Lo que se hace público para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas puedan hacer 
las reclamaciones que crean perti
nentes dentro del plazo de veinte 



días, contados al siguiente de su in
serción en el BOLETÍN OFICI\\. de la 
provincia, en este Gobi'Tno civil 
o ante la Alcaldía coirespoiidiente. 

Loón, 23 do fobrero do 1927. 
E l Gobernador, 

José del Rio Jorge 

S A N I D A D 

Circular 
Viene observando este Gobierno, 

que algunos Ayuntamientos y E n 
tidades menores, bien por ignoran
cia del .Reglamento de policía mor
tuoria, o bien tomándose atribucio
nes de que carecen, proceden a la 
construcción de nuevos Cementerios 
sin incoar el oportuno expediente 
que exije la Eeal orden de 16 de 
julio de 1888, el que debe ser some
tido a la aprobación definitiva de mi 
Autoridad, sin cuyo requisito no 
puede precederse a su construcción." 

Conio esta negligencia puede irro
gar perjuicios materiales a los Mu
nicipios y, 103 má lamentable, cons
tituir un peligro para la salud pú 
blica, por no tener el debido em 
plaza miento, capacidad, o no elegir 
el terreno conveniente etc. /notifico 
a loa Srés. Alcaldes, como tales Au 
toridades y como Presidentes de las 

: Juntas municipales de Sanidad, así 
como á los Inspectores munici pales 
de Sanidad que procederé a éxij irles 
lá respprisobUidad;_ administrativa 
en que incurran, si para la construc
ción de niievos Cementerios se omite 
el'trámite indicado y se Ies hará 
responsables subsidiariamente de 
los gastos ocasionados. 

Lo que para general conocimiento 
y en especial de las indicadas AutO' 
ridades, se publica, en. este periódico 
oficial. 

León, 28 de febrero de 1927. 
E l Gobernador civil, 
José del. Rio Jorge 

* » '. ' 
COMISION PROVINCIAL 

DE LEÓN 
Extracto de acuerdos adoptados 

por este Cuerpo Provincial en las 
sesiones celebradas durante la pri
mera quincena del mes corriente. 

Sesión m-dínaria de 7 de febrero 
de 1927 

Abierta la sesión a las once horas, 
con asistencia de los Sres. Vicente 
(Presidente), Zaera, Berrueta, Ñor 
zagaray, González Puente y Crespo 
fuó aprobada el acta de la anterior 
acordándose: 

Admitir en el Manicomio a Ma
nuel López, de Gorullón. 

Aprobar las cuentas del Asilo de 
Mendicidad y del Hospital de San 
Antonio, correspondientes al mes 
anterior, que ascienden a 2.578 y 
13.942,50 pesetas respectivamente. 

Idem las de la Sección de Obras 
provinciales, por empleo y trasporte 
de piedra, obras en ol camino del 
Egido y en el puente de Palazuelo, 
en la carretera de León a Boñar. 

Idem la distribución de fondos 
para atenciones provinciales del 
presente mes. 

Idem de reparación del Puente de 
Alba, por 3.112,97 pesetas. 

Autorizar a la Sección de Cami
nos para adquirir efectos con desti
no a las depencias de la misma. 

Aprobar el padrón de cédulas 
personales de Cármenes y. con mo
dificaciones los de Cea, Santa Cris
tina, San Cristóbal de la Polantera 
y Puebla de Lillo. 

Aprobar la cuenta de gastos por 
accidente del trabajo al maquinista 
Blas Alvares', ocurrida en el agota
miento del puente de la Corredera. 

Ratificar el nombramiento de per
sonal temporero, hecho por el señor 
Presidente, en virtud de acuerdo de 
ésta Comisión, con destino a cédulas 
personales. , _ , 

Designar .a la Presidencia y Dipu
tado Sr. Dcampo, para representar 
a' la Diputación en la Asamblea î ue 
se celebrará en Oviedo, con motivo 
de la . construcción del. 'ferrocarril 
Praviá á Cangas de Tineo y enlacé 
don el de yilkblinpL-Ppnferra.da. ' 

Aprobar el convenio celebrado 
entre lá Presidencia y Alcaldía de 
la capital referente a la cobranza 
del impuesto de cédulas personales. 

Enviar una circular a los Ayun
tamientos, recordándoles lá obliga
ción dé empadronar para las cédulas 
personales, a todos los individuos 
mayores de 14 años. 
. Acto seguido se levantó la sesión 

a las trece. 
** * 

Sesión ordinm'ia de 14 de febrero 
de 1927 

Abierta la sesión a las once trein 
ta, bajo la presidencia del Sr. Vicen
te López, con asistencia de los seño 
res Berrueta, González Puente, 
Norzagaray y Crespo, leída el acta 
de la anterior, fuó aprobada, adop 
tándose los acuerdos siguientes: 

E l Sr. Presidente dio cuenta de 
la Asamblea celebrada en Oviedo, 
para gestionar la construcción del 
ferrocarril Pravia-Cangas y su en
lace co?i ol de Ponl'on'ada-Villabli 
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no, en la que ofreció el apoyo de la 
Diputación de León y su entusiasta 
cooperación a la provincia hermana, 
como ha hecho siempre con todo in
terés, procurando el enlace con As
turias, trabajando la terminación 
de las carreteras interprovinciales, 
concurriendo al sostenimiento del 
Patronato Universitario con igual 
cantidad que aquella provincia, no 
obstante la diferencia de riqueza 
con la de León y cooperando en to
dos aspectos para cuanto se relacio
ne con los intereses de ambas. Por 
último, hizo presente las atenciones 
dispensadas a la representación leo
nesa por la Diputación Asturiana. 

L a comisión acordó hacer constar 
en acta haber oido con agrado las 
manifestaciones de la Presidencia y 
que se expresen las gracias a la D i 
putación de Oviedo. 

E l Sr. González Puente manifes
tó, que, aprovechando un viaje a 
Valladolid, habia realizado gestio
nes para obtener alguna plaza en 
aquél Manicomio, toda vez que en el 
de Conjo no existen hoy las necesa
rias para recluir los dementes po
bres a cargo de la provincia, ha-, 
biéndo recibido la impresión de que 
se facilitará alguna en breve plazo.. 

L a Comisión expresó el agradeci
miento a dicho señor por ; sus ges
tiones.' . •., ..-' 

A continuación fueron adoptados 
los acuerdos siguientes: * 

Admitir en el Manicomió a Ma
nuel Río, de Óteruélo- (Santiago 
Millas). . . .^" ' - ' .^ f - 'ü ; 

Conceder permiso - y ' dote" para 
contraer matrimonió a la •x-ásilada 
del Hospicio de León, Germana 
Blanco. .''.-_ 

Aprobar la cuenta del Manicomio 
dé Córijó, córrespoñdiente al mes 
anterior,: que asciende a 10.212,45 

I 

Idem con las modificaciones pro
puestas por el Negociado, los padro
nes de cédulas de Castrocontrigo, 
San Justo;de la Vega, Valdesamario, 
Pozuelo del Páramo, Cebrones del 
Río, Hospital de Orbigo, Santa 
Marina del Bey, Villagatón, Valde-
teja, Cubillas de los Oteros. 

Idem cuentas de conservación de 
caminos vecinales durante el mes 
de enero último, por un total de 
8.876,40 pesetas. 

Conceder una indemnización de 
un tanto por ciento proporcional a 
la recaudación, a los secretarios y 
funcionarios municipales (excepto 
los do la capital) por la administra
ción del impuesto de cédulas perso
nales. 

Abonar al regente do la Imprentf 
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provincial Ja gratificación que Je 
corresponde por la administración 
del BOLETÍN, durante el segundo 
semestre de 1926. 

Aprobar las cuentas de transporte 
de piedra caliza con destino a la 
carretera provincial. 

Idem de entretenimiento de auto
móviles de la Sección de Obras, por 
615 pesetas. 

Idem de material de oficina de la 
indicada Sección, jornales, almacén 
y generales por 2.731,70 pesetas. 

Idem de árboles, cal, portes, otros 
servicios e impuestos correspondien
tes, en la.'Granja Agro-pecuaria, por 
un total de 2.244,25 pesetas. 

Aprobar la sustitución de un acó 
gido del Hospicio, como auxiliar 
de ordenanza de la Diputación. 

Idem dos cuentas de servicios pro • 
vinciales. 

Idem el proyecto de contrato de 
suministro de agua, con destino al 
Palacio provincial. 

Acto seguido se levantó la sesión 
a las trece horas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN, 
en. cumplimiento de lo prevenido 
en el Estatuto vigente. 

León, 16 de febrero de 1927.—El 
Secretario, Antonio del Pozo. 

.- . . '• • ' : : 

COMISIÓN P R O V I N C I A L 
; D E LEÓN 

L a concesión se determinará to
mando como base únicamente, las 
cantidades que correspondan a la 
Diputación, separadas e indepen
dientes de las que, como recursos 
propios, pertenecen a los Ayunta
mientos, coa arreglo a lo preceptua
do en el Estatuto provincial y Be 
glamento del impuesto, refiriéndose 
únicamente a la recaudación en el 
periodo voluntario. 

La liquidación y pago se verifica
rá en la .forma que oportunamente 
se indique. 

También acordó sean liquidados 
y abonados eu la misma forma, ios 
premios que hayan correspondido o 
correspondan a los funcionarios mu
nicipales por la administración y 
cobranza del impuesto de cédulas 
personales del pasado año natural 
de 1926. 

Lo que se pública en este perió
dico oficial para conocimiento de los 
interesados. 

León, a 24 de fubrero de 1927.— 
E l Presidente, José M. Vicente. 

Cédulax permnahx. 
Teniendo en cuenta el exceso de 

trabajo que para los funcionarios 
municipales, representa la adminis
tración del impuesto de cédulas per
sonales y a fin de estimular de al
gún modo el mayor acierto y exac
titud en la formación do padrones y 
función recaudatoria, esta Comisión 
en sesión do 14 del actual acordó 

. otorgar recompensas' con carácter 
general y extraordinario a los seño 
res Secretarios y funcionarios (ex 
cepto los del Ayuntamiento de 
León), que realicen la labor relacio 
nada con dicho impuesto durante el 
año actual, bajo las bases siguien 
tes: 

Cuando la recaudación resulte 
infínor de 1.000 pesetas, so abonará 
el 7 poi 100; mayor de 1.000 pese
tas y menor do 3.000, el 6 por 100; 
mayor do i5.(XX) y menor de 5.000 
el 5 piT 100,-y mayor do 5.000 el 4 
por 100. 

E l premio que se establece se re
fiere a todos los Ayuntamientos de 
la provincia, hubieren o no utiliza
do, Ja facultad de imponer recargos 
sobre las cédulas on <A éjmoieio de 
í 921-25. 

ADMINISTRACION 
D E R E N T A S PÚBLICAS 

D E L A PROVINCIA D E L E O N 

Circular 
Debiendo precederse eu el actual 

mes, a la renovación de las Juntas 
periciales de los Ayuntamientos: de 
esta provincia, según previene, la 
Ley de ,21 de. diciembre de 1918 y 
Real decreto de 4 de abril de 1919, 
esta Administración con el fin de 
dar más facultades a los referidos 
Ayuntamientos y que el servició se 
cumpla con más actividad, evitando 
devoluciones enojosas para todos; 
remitirá a su debido tiempo, un im
preso a cada una .de las entidades, 
para que una vez cubiertas las casi
llas que.la integran sea devuelta a 
esta oficina en el plazo señalado en 
la comunicación al dorso; esperando 
del celo y reconocida laboriosidad 
de los señores Alcaldes y Secreta
rios, no den lugar a que togan que 
hacer uso de las medidas correctivas 
que en el mismo se indican. 

León, 2 de marzo de 1927.—El 
Administrador de Retas públicas, 
Ladislao Montes. 

lüsocicion Induslrial de León 
PESAS Y MEDIDAS 

Por el servicio de Inspección y 
Contrastación de esta Inspección 
Industrial, han sido designados los 
días y horas que a continuación se 

expresan para proceder a Ja visita 
de comprobación y contrastación 
periódica anual en los Ayuntamien
tos que se detallan a conliuvmcióir. 

San Cristóbal de la Poiantera, 7 
de marzo, a las diez. 
. Soto de la Vega, 7 de idem, a las 

catorce. 
Regueras de Arria, 7 de idem, a 

las dieciseis. 
Villazala, 8 de idem a las nueve. 
Valdefnoiites del. Páramo, 8 de 

idem, a Jas catorce. 
Urdíales del Páramo, 8 de idem, 

a las dieciseis.. 
Bustillo del Páramo, 9 de idem, a 

las nueve. 
Santa María del Páramo, 9 de 

idem, a las catorce. 
Bercianos del Páramo, 10 de idem, 

a las diez. 
San Pedro de Bercianos, 10 de 

idem, a Jas.catorce. 
Lagunadalga, 11 de idem, a las 

nueve. 
Pobladura de Pelayo García, 11 

de idem, a las once. 
Zotes del Páramo, 11 de ídem, a 

las quince. 
Cobrones del Río, 12 de idem, a 

las diez. 
Roperuelos del Páramo,. 12 do 

idem, a las .catorce. . 
Pozuelo del Páramo, 12 de -idem, 

a las dieciseis.; .. 
Laguna de Negrillos, 14 de idem, 

alas diez.. - - j, •<•,-•, ,.-. 
L a Antigua,- 14 de idem; a las 

catorce...• i . '•.. :.."•.! • 
San Adrián del Yallej 14 de idem, 

a las dieciseis.. 
Alija.de los .Melones, 15 de idem, 

a las diez. 
Quintana del Marco, 15 de idem, 

a las catorce. " -
' Quintana y Congosto ,15 do idem, 
a las dicoisuis. 

Santa Elena de Jamuz, 16 de 
idem, a las diez. 

Castrocalbón, 16 de idem, a las 
catorce. 

San Esteban de Nogales, 16 de 
idem; a las dieciseis. 

Villamontán, 17 de idem, a las 
diecisiete. 

Palacios de la Valduerna, 17 de 
idem, a las catorce. . 

Santa Muría du la Islii, 17 du 
idem, a las dieciseis. 

Riego de la Vega, 18 de idem, a 
las diez. 

León, 2 de marzo de 1927.=E1 
Ingeniero Jeto, Luis Oarrntpro y 
Nieva. 
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C U E N T A D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S 

1 

Üi ¡i 
EXCUl ' iNTÍSIM/L D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L Dli L E O N m 

£3° S E M E S X R E D E J 1 9 © Q 

'Cuenta de Propiedades y Dei echos de ¡a provincia o inventario, que como oi'denador de pagos de los fondos 
del presupuesto de )a ¡iiisina, formo para los efectos que previenen los artículos 47 y 52 de la ley de Presu
puestos y Contabilidad provincial de 20 de septiembre de 1865, arreglada a lo que determina el articulo 165 
del Reglamento para su ejecución y a la regla 52 de la Instrucción de 1,° de julio de 1886 y artículo 208 del 
Estatuto provincial con expresión de todas las fincas urbanas y rústicas, sus productos, derechos y acciones 
que constituyen hoy el patrimonio de la provincia. 

I.0 Un edificio destinado a Palacio de la Excma. Dipufación, sito en la 
Plaza de San Marcelo, n 0 8, de lá ciudad de León, al cual corresponde un 
cobertizo por la parte Norte. Fué adquirido por la Diputación eu 27 de luayo 
de 1882 por compra que hizo a los Condes de Peñaranda de Bracamente, con 
objeto de instalar en él, sus oficinas, como en, efecto lo están. No produce 
renta y se calcula su valor en 200.000 pésetes.".' 

2. ° -Valor deLmobMiariojenseras érexisténtes én liw depetidenoiñs.y ofici
nas de la Excma. Diputación, según inventario especial que se acompaña, 
cuyo importe se calcula en 8.000 pesetas 

3. ° Una casa con huerta adyaeento situada «1 S. O. de esta población,, en 
la Plazuela de San Francisco, n." 13, liúda casa y huerta entrando con cami
no del Norte del paseo de San Francisco, por la derecha con calle de la Inde
pendencia, por la izquierda con calle de Santa Nonia y por la espalda con 
calle de la Puerta de la -Beina; consta el edificio de. planta baja y. principal 
con cubierta;de teja;'siendo sus muros de mampostevía ordinaria en los 
cimientos y zócalos, de tres fachadas y sillería el de la fachada principal y 
guarniciones de los huecos de las-mismas, de fábrica' de-tierra y pilares de 
ladrillos el resto de los" muros exteriores y de bóveda de ladrillo -todos los. • 
techos. L a • superficie aproximada es de dos hectáreas; es de regadío y su 
terreno de segunda calidad. E l valor calculado a la huerta y casa dado s-u 
estado de conservación es de 350.000 pesetas.. 

4. " Un pedazo de terreno secano de ínfima calidad, do.cabida dos áreas y 
08 centiáreas; está cerrado, de tapia de piedra con pilares de ladrillo y linda 
al Norte con prado de doña Marcelina A.. Carballo, al Sur con capilla do Santa 
Nonia; Este, banzada de la presa de San Isidro y, Oeste, con calle de Santa 
Nonia, Se halla inculto, no produce renta y sn valor aproximado es do 
100 pesetas. v : 

6." Una huerta en término de esta ciudad, al sitio del Parque, corrada do 
tapia de piedra con pilares de ladrillo, regadía de tercera calidad, de cabida 
<i hectáreas, linda al Este con camino de Puente del Castro, prado del Hospi
cio y tierra de los hore.leros do D. Ambrosio Isasi; Sur, prados do D. Miguel 
Eguiagaray y Martín Fernández; Norte, travesía de Puente del Castro 3' 
Oeste, prados del Hospicio. Dentro de esta huerra y al Oeste existo un case
río compuesto de planta baja y principal; su constnteción es de mampostenV 
ordinaria, muros do ladrillo, tiene el edificio salones para enfermería, liabitn-
ciones para vivienda del encargado de su custodia y cultivo, y las huertas y 
prados del Hospicio,, cuadras, pajares para las vacas de leche y ganado de 
de labor de la casa; ocupa este edificio én su parte edificada una superficie de 
250 metros cuadrados y 22,.t eu uu patio que tione en el centro; ol valor do la 
casa y huerta está regulado un ü5A)00 pesetas y tampoco produce rendí por 
estar destinado a lazaroto y producción de hortalizas para los acogidos 

0." Un prado titulado Él Huerto, en el mismo término y sitio, secano, de 
tercera calidad, cabida 14 áreas y 29 centiáreas: linda por el Norte camino 
de Puente Castro; Sur y Este, cou tierra del Tresmadal y Oeste con huerta 
del Hospicio; está cercado de tapia y seto vivo, y su valor aproximado es de 
(500 pesetas. Tampoco produce renta por estar destinado a pasto de ganados 
del Hospicio.' , 
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7. ° Otro prado titulado Grande, en el mismo término y sitio, cercado de 
tapia de piedra y seto vivo, regadío, de tercera calidad, de cabida 51 árefis y 
93 centiáreas: linda al Norte con camino de Puente Castro; Este, con huerta 
del Hospicio; Sur, con camino de Aguasmestas. Tampoco produce renta 
por la misma razón que el anterior, y está valorado en 2.000 pesetas 2.000 ». 

8. ° Otro prado contiguo al anterior, titulado E l Pacedero, cercado de seto 
vivo y tapiales do tierra, de cabida 28 áreas y 96 centiáreas, regadío de terce- r 
ra calidad; linda al Este con huerta del Hospicio; Norte, con calleja de en
trada de dicha huerta; Oeste, con camino de Águasmestas y Sur, con huerta 
de D. Miguel Eguiagaray. Tampoco produce renta por las razones anteriores 
y su valor aproximado es de 1.000 pesetas 1.000 » 

9. " Otro prado titulado E l Plantío en el mismo término y sitio, secano, 
de ínfima calidad, de 7 áreas 37 centiáreas, linda al Norte, con tierra de 
D. Agapito de Celia; S. y O. con cascajales del río Bernesga y al Este, con 
presa vieja y camino de Aguasmestas; su valor aproximado será de 500 pese
tas. Tampoco produce renta por las razones anteriores 500 » 

10. Un terreno en el Egido, de una superficie de 11 hectáreas, 41 áreas y 
41 centiáreas, adquirido por la Excentísima Diputación para la creación 
de una estación de agricultura general o Granja agrícola, que la Diputación 
puso a la disposición del Ministro de Fomento, habiendo sido devuelto a esta 
Corporación por Real orden de 13 de julio de 1925. No produce renta y su 
valor npioximado está calculado en 80.294 pesetas. 80.294 » 

11. Valor del mobiliario y enseres existentes en el Gobierno civil de esta 
provincia, pertenecientes a esta Diputación, 8.000 pesetas según inventario 
especial. 8.000 » 

12. Valor de la maquinaria y demás enseres de la Imprenta Provincial, 
10.000 pesetas. . . . . . . . . . . . . 10.000 » 
. 13. Por sesenta y un foros, censos y aniversarios impuestos sobre varias 

fincas rústicas a favor del Hospicio de León, cuyo valor capitalizado aV5 por 
100, es de 11.582,80 C é n t i m o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i i Y . . . . . . . . . . . 11.582,80 

14 Por once Acciones del-Banco de Espafia, pertenecientes al Hospicio 
deVLeón, ndms. 1.170 al 1.176; 70.643,^0.644, 236.869 y 236.870, expedidas 

" con fecha 27 de mayo de 1867 por valor nominal de 500 pesetas cada una 
en junto, 5.500 pesetas. ¡ . . . . . ; 5.500 » 

15. Dos títulos de la Deuda perpetua.interior, al 4 por 100, serie B. valor - v 
nominal 2.500 pesetas cada uno, números 73.256 y 73.257 su pi oducto anual 
es de 200 pesetas, e importan.5.000 pesetas. 5.000 » 
.16. Seis títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 de la serie A. 

valor nominal dé 500 pesetas cada uno, números 809.979,809.980, 1.270.127, 
1.270.128 y 1.270.129, que producen anualmente 120 pesetas y el valor no
minal total es de 3.000 pesetas 3.000 » 

17. Dos títulos de la Deuda perpetua interior, al 4 por 100 de la serie H . 
vájor nominal de 200 peset as cada uno, números 18.590 y 18.591, que produ
cen anualmente 16 pesetas y el valor nominal de ambos títulos es de 400 
p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 » 

18. Residuos en metálico de dicho Hospicio de León, 4,55 céntimos 4,55 
19. Una inscripción intransferible de particulares y colectividades, pro

piedad del Hospicio de León, número 119, capital nominal-10.795,31 cénti
mos, al 4 pí>r 100 anual, expedida en 14 de mayo de 1917 produce anusil-
mente 345,36 céntimos 10.795,31 

20. Otra inscripción no transferible de beneficencia, propiedad del Hospi
cio de León, número 2.345, de capital nominal 60.480,49 céntimos, al 4 por 
100 anual, expedida el 14 de mayo de 1917 y produce anualmente 1.935,36 . 
c é n t i m o s . . . . . . : 60.480,49 

21. Valor del mobiliario y enseres existentes en las dependencias y ofici
nas del Hospicio de León, según inventario especial que se acompaña, 10 000 
pesetas aproximadamente ; 10.0C0 » 

22. Un edificio sito en As torga, destinado a Hospicio, se halla al extre
mo de dicha ciudad, próximo al jardín público y entre la calle de Matías 
Rodríguez, antes Arco y la del jardín; mido 60 metros y 60 centímetros de 
fachada principal al Este, 22 metros por la calle del jardín al Sur, y 55 pol
la calla de Matías Rodríguoü al Norte. 

23. Otro edificio contiguo al anterior, del cual le separa una calleja for
mada por ambos; se halla destinado a departamento de chicos, y mide 60 mo-

200 
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16 

345,36 

1.935,36 
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tros de fachada principal; 10 por Ja que da a la callo de Matías llodrigucz 
y 18 por la parta del jardín. 

Ambos edificios no producen renta por el fin a que están destinados, y en 
valor aproximado se calcula en 50.000 pesetas. 

24. Una huerta también extramuros de la ciudad do Astorga, en el sitio 
Valle de Manjarin, cerrada de piedra y destinada a lavader) de ropas del 
Hospicio. No produce renta, y su valor aproximado es de 2.000 pesetas 

2o. Una lámina intransferible perteneciente al Hospicio de Astorga, 
número 2 346, capital nominal 1.546,12 céntimos, de fecha 14 de mayo de 
1916, qne debe producir intereses líquidos al año 49,48 céntimos 

26. Valor del mobilario y enseres existentes en las dependencias y ofi-
inas del Hospicio provincial de Astorga, según inventario especial queso 

"compaña 6.000 pesetas ¿ 
a 27. Valor del mobüia' io y enseres existentes en Jas dependencias y ofi
cinas de la Casa-Cuna de Poníerrada según inventario especial que se acom
paña 1.500 aproximadamente 

50.000 » 

2.000 

1.546,12 

6.000 

1.500 

49,48 

863.303,27 2.666,20 
262,22 

2.403,98 

Total productos 
Importe de los impuestos y seguros satisfechos en el palacio provincial.. . . 

Liquido a favor de los fondos provinciales 
León, 17 de enero dé 1927. — E l Presidente, José M." Vicente. 

Don Bamón BárceuaEada, Interventor de fondos de la Éxcma¿ Diputación provincial de León. 
Certifico: Que la presente cuenta de Propiedades y Derechos o inventario correspondiente al segundo semes

tre de 1926 está conforme con los antecedentes que obran en esta oficina de mí cargo. 
Y para que conste expido la presente, de orden del Sr. Presidente con su visto bueno y seüo 

en León a diez y siete de enero de mil 'novecientos veintisiete. —R. Barcena. — V.0 B.0 E l Presi
dente, José M'.*. Vicente. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 297 del Estatuto municipal i 
León 24 de febrero de 1927.— E l Presidente, José M.". Vicente. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomba de Curueno •:. 

Se cita a los mozos que a conti
nuación 'se- relacionan, comprendi
dos en el alistamiento de este Ayun
tamiento para el reemplazo del año 
actual y cuyo paradero asi como el 
de sus padres se ignora, para que 
personalmente o por medio de re
presentantes concurran el día 6 del 
próximo marzo al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados en 
la casa Consistorial de éste Ayunta
miento; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo así les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Relación que se cita 
Honorino Bayón Robles, hijo de 

Marcelino y de Irene. 
Angel Callejo Rodríguez, de Je 

sús y Bernarda. 
Laudelino Castro Fernández, de 

Estanislao y Manuela. 
Angel Fernández Castro, de Ra

fael y Melauca. 

Para su exámen y reclamaciones 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de treinta días los do
cumentos siguientes: 

Carta de régimen municipal eco
nómico;:" 

Lista de mayores contribuyentes 
para elecciones de Compromisarios. 

Reglamento de empleados muni
cipales: 

Santa Colomba de. Curueño, 26.de 
febrero de 1927..- E l Alcalde,- Flo
rentino Rodríguez. 

Jtizgádo de J i n s t a n c i a de Jiiafio 

Edicto 
E n virtud de lo acordado en pro

veído de esta fecha, dictado en cum
plimiento de orden de la Audiencia 
provincial de León, por el presente 
se cita a Del fina Diez Ibarguen, 
natural de Sorriba y domiciliada 
últimamente en Bilbao, en la calle 
Concepción, mira. 4 (lechería), y 
cuyo actual paradero se ignora, 
para que el día 10 de marzo próxi
mo venidero, a las diez horas, com
parezcan ante aquella Audiencia, 
para en oonceptode testigo,asistir al 
juicio oral del sumario 31 de 1926, 
por lesiones contra Orencio Tejeri-
na; apercibiéndole de que si no 
comparece le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Riaño a 27 de febrero 
de 1927.=J. Manuel Vázquez Ta-
mames.==El Secretario judicial, L i 
cenciado, Luis Rubio. -

Juzgado mmiMpal de. 
. • Carrizo de la /Huera 

Don Miguel Ordóñez Pérez, Juez 
municipal de- Carrizo de la R i 
vera, r . 
Hago sabor: Que se encuentra va

cante la plaza dé Secretario suplen
te de este Juzgado, la cual se anun
cia para su provisión a concurso de 
traslado, conforme a lo dispuesto en 
el Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920 y Real orden de 9 de di
ciembre de dicho año. 

Los que aspiren a ella presentarán 
sus solicitudes documentadas dentro 
de los 15 días siguientes al de la 
publicaoión do edicto en el este 
BOLETÍN OFICIAL. 

Carrizo de la Rivera, 15 de febre
ro de 1927.—Miguel Ordóñez. 

COOPERATIVA E L E C T R I C A 
l'OPULAR D E LEÓN (S. A.) 

Convocatoiña 
Cumpliendo lo que previene el 

Reglamento de la Sociedad, se con
voca a Junta general ordinaria, la 
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cual (tendrá lugar el domingo 20 
del corriente mes, a las tres de la 
tarde, en el domicilio social, (Ave
nida del Padre Isla, 2,) con objeto 
de dar lectura a la Memoria, apro
bar las cuentas y tratar de los de
más asuntos que figuran en la or
den del día. 

£1 balance y cuentas estarán a 
la disposición de los señores accio 
nistas en las oficinas sociales, de 
cinco a siete de la tarde, desde el 
día 12 del corriente mes 

Pava tener derecho a asistir a di
cha Junta, es indispensable deposi
tar en la Caja de la Sociedad, con 
tres días de anticipación a la cele
bración de aquélla, las acciones o 
resguardos representativos de las 
mismas. 

León 2 de marzo de 1927.—El 
Secretario, V . González. 

H I D B O E L E C T R I C A 
LEGIONESE (S; A . ) 

Convocatoria 
Cumpliendo lo que previene el 

art. 16 de los Estatutos de esta So
ciedad y á los efectos del art. 14 de 
los mismos, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, la 
cual tendrá lugar el dia 20 del co
rriente mes, a las once de la niaüa-

na, en las oficinas sociales (Aveni
da del Padre Isla, 2,) con objeto de 
dar lectura y aprobar, si procede, 
la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1926, y tratar de los 
asuntos que figuren en laordendeldía. 

E l balance y cuentas estarán a la 
disposición de los señores accionis
tas, en las oficinas sociales de cinco 
a siete de la tarde, desde el día 15 
del corriente mes. 

Para poder asistirá dicha Junta, 
de acuerdo con el art. 13 del citado 
Beglamer.to, es indispensable depo
sitar las acciones en la Caja social, 
con cinco días de antelación al se 
ñalado para la celebración de aque
lla. 

León 2 de marzo de 1927. - El 
Secretario, A . Fernández. 

Imp. de la Diputación Provincial 

I N S T A L A D O R A E L É C T R I C A 

" L A ECONÓMICA" 
— DE — 

S. SALGADO 
P a r a Instalaciones y Repara
ciones e l é c t r i c a s - C o l o c a c i ó n de 
timbres, T e l é f o n o s , Planchas y 

Estufas e léctr icas , 

SEGUNDO SALGADO 
P R O N T I T U D Y E S M E R O 

E N C A R G O S Y A V I S O S : 

Var i l l a s , l . - L e ó n 

E l m á s antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el m á s moderno por lo 

perfecto de sus instalaciones 

C a i é e x p r é s s . — L e c h e de su granja 
T e r r a z a y bil lares 

Siempre la m á s alta , calidad en todos los 
ar t ícu los • 

O O O O O o 

CUflin de enlenneilaíes de los oles 

E N R I Q U E S A L G A D O 
O C U L I S T A 

tttinlta i » 10 a 1 y dt 4 a 6 

T o r r e s de Omafia, 3 ( C a s a V a l d e p e ñ a s ) 

L E Ó N 

O O O « « e © o e o e « e 

«P0PU1AR INSTALADORA ELÉCTRICA* 

JULIÁN VIZAN 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ, 

TIMBRES; TELÉFONOS, VENTILADORES, 
: : PLANCHAS Y ESTUFAS; LÍNEAS : : 

DE TRANSPORTE DE ALTA Y BAJA TENSIÓN. 
TRABAJOS PAU DENTRO r FSEU SE U CAPITAL 

SEMItIO BÁIIBO T EIMEBADO - PRECIOS MÓDICOS. 

S A L , N Ú M . 3 . - L E Ó N 

Farmacia BARTHE 
124 A Ñ O S D E E X I S T E N C I A 124 

C o n dos f a r m a c é u t i c o s a l frente de ella, es la ú n i c a que 
en L e ó n y su provincia posee el l e g í t i m o «APARATO 
ELECTRO-PRODUCTOR DE HIFOCAREL», Arnalot . G r a n sur
tido en D R O G U E R I A . Ult imas novedades en Perfume

ría. A r t í c u l o s para Cirugía , 
Algunas especialidades de esta casa, de é x i t o verdad: 
Pectoral ina B A R T H E (tos, catarros). Sellos B A R T H E 
(ant ineurá lg icos ) . P a s t i l l a s a n t i h e l m í n t i c a s B A R T H E 
(contra las lombrices). Papeles ant igas trá lg i cos B A R T H E 
(tesoro del e s t ó m a g o ) , Medicamentos puros E . Merck 

Bayer, etc. 

A U T O C L A V E S P A R A E S T E R I L I Z A C I O N E S 

D. JOAQUÍN VALCARCE ALVAREZ 
OCEISTA DEL INSTITI1T0 OFTÁLMICO NACIOXAL DE MADRID 

- i -
: : DE LAS CLINICAS DE ALEMANIA, SUIZA I FRANCIA: : 

COÜStlTS: DE 9 A 10 Y BE 2 A 5 

-AVENIDA D E PADRE ISLA, NÍMERO 2, PRAl., IIQDA.-IEÓN-


